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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Kahwagi Macari. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

29 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Radio, Televisión y Cinematografía. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Dar mayor divulgación y promoción de la ciencia y la tecnología en la sociedad mexicana por medio de la radio y la televisión, 
especialmente para recepción de las niñas y niños mexicanos, sancionando además con una multa, a los medios de comunicación que 
no respeten los contenidos en cuanto a programas infantiles se refiere. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 
 
 
 
 
 
 

Artículo 59.- Las estaciones de radio y televisión deberán 
efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30
minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas 
educativos, culturales y de orientación social. El Ejecutivo 
Federal señalará la dependencia que deba proporcionar el material 
para el uso de dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por 
el Consejo Nacional de Radio y Televisión.  
 
 
 
 
 
Artículo 59-TER. La Programación General dirigida a la 
población infantil que transmitan las estaciones de radio y 
televisión deberá: 
 
I. a III. … 
 
IV. Promover el interés científico, artístico y social de los niños. 
 
 
V. … 

Decreto por el que se reforman los artículos 59, 59 Ter, 65, 
103 y 104; se adiciona una fracción XI al artículo 101 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión  
 
Primero. Se reforma el artículo 59 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión para quedar como sigue: 
 
“Artículo 59. Las estaciones de radio y televisión deberán 
efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración de 60 
minutos, continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas
educativos, culturales, científicos, tecnológicos y de orientación 
social. El Ejecutivo federal señalará la dependencia que deba 
proporcionar el material para el uso de dicho tiempo y las 
emisiones serán coordinadas por el Consejo Nacional de Radio y 
Televisión.” 
 
Segundo. Se reforma la fracción IV del artículo 59 Ter de la Ley 
Federal de Radio y Televisión para quedar como sigue: 
 
“Artículo 59Ter. ...  
 
 
 
I. a III. ...  
 
IV. Promover el interés científico, tecnológico, artístico y social 
de los niños. 
 
V. ...” 
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… 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 65.- La retransmisión de programas desarrollados en el 
extranjero y recibidos por cualquier medio por las estaciones 
difusoras, o la transmisión de programas que patrocine un 
gobierno extranjero o un organismo internacional, únicamente 
podrán hacerse con la previa autorización de la Secretaría de 
Gobernación. 
 
En el caso de programas para niños deberá cumplirse con lo 
establecido en el Artículo 59-Bis de esta Ley. 
 
 
 
 
 
Artículo 101.- Constituyen infracciones a la presente ley: 
 
I.- a X.- … 
 

No tiene correlativo 
 
 
XI.- a XXIV.- … 
 
 

 
 
 
 
 
Tercero. Se reforma el artículo 65 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión para quedar como sigue: 
 
“Artículo 65. ... 
 
 
 
 
 
 
En el caso de programas para niños deberá cumplirse con lo 
establecido en los artículos 59 Bis y 59 Ter de esta ley.” 
 
Cuarto. Se adiciona una fracción XI al artículo 101, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes, de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 101. ...  
 
I. a X. ... 
 
XI. El incumplimiento con lo dispuesto en el artículo 59 Ter 
de esta ley;  
 
XII. a XXV. ...” 
 
Quinto. Se reforma el artículo 103 de la Ley Federal de Radio y 
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Artículo 103.- Se impondrá multa de cinco mil a cincuenta mil 
pesos en los casos de las fracciones I, II, III, VIII, XIII, XXI, XXII 
y XXIII del artículo 101 de esta Ley. 
 
 
 
 
Artículo 104.- Se impondrá multa de quinientos a cinco mil pesos 
en los casos de las fracciones IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXIV del mismo artículo 101.

 

Televisión para quedar como sigue: 
 
“Artículo 103. Se impondrá multa de cinco mil a cincuenta mil 
pesos en los casos de las fracciones I, II, III, VIII, XIV, XXII, 
XXIII y XXIV del artículo 101 de esta ley.” 
 
Sexto. Se reforma el srtículo 104 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión para quedar como sigue: 
 
“Artículo 104. Se impondrá multa de quinientos a cinco mil 
pesos en los casos de las fracciones IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII,
XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXV del mismo 
artículo 101.” 
 

 Artículos Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Artículo Segundo. El Consejo Nacional de Radio y Televisión 
realizará los cambios necesarios en su reglamento en un lapso no 
mayor a 180 días, a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto.  
 

GTR 


